
DEL PAIS

SUGESTIONES PA~A LA RIIGLAMENTACION
DEL ARTICULO CUARTO CONSTITUCIO.

NAL PRESENTADAS POR LOS REPRESEN

7ANTES DE LA ASOCIACION DE INGE

NIEROS Y ARQUITECTOS AL CONGRESO

CONVOCADO PARA ESTE OBJETO PO'R EL
CENTRO DE AcelON SOCIAL DE EST,U.

DIANTES UNIVERSITARIOS, y APROBA

DAS POR LA EXPRESADA COMISION.

El artículo cuarto de nuestra Cons
tituciónFederal declara categórica
mente que "a ninguna persona podrá
impedir/le que se dedique a la profe
lSión. industria o trabajo que le acomo
de. siendo lícitos". En párrafo aparte
establece el mismo artículo algunas
limitaciones a la libertad proclamada
antes. admitiendo que "por relSolución
judicial. cuando se ataquen derechos
de tercero o por resolución gubernativa
cuando se ofendan los derechos de la
sociedad. podrá vedarse el ejercicio
de esta libertad". Declara. además.
que "a nadie puede privarse del pro
ducto de su trabajo sino con resolución
judicial", Establece en el párrafo
final que "la ley determinará en cada'
Estado cuáles son las profesiones que
necesitan título para su ejercicio. las
condiciones que deben llenarse para
obtenerlo y las autoridades que han
de expedirlo".

Al tratarse de reglamentar el ar
tículo cuarto deberán conservarse pre
ferentemente. por ser su enunciado
principal. el espíritu de libertad que
informa la primera y principal decla
ración que contiene. y atenderse a la
realización de las limitaciones men
cionadas en el propio artículo. sin vul
nerar el principio fundamental pri
mordialmente enunciado.

Es innegable que en el ejercicio de
una profesión es la libertad individual

un factor de importancia. a la vez
que implica un sentimiento de res
ponsabilidad. y -sólo hay que buscar
la forma de conciliar esos derechos
individuales con el bien de la sociedad.
que la Constitución vigente consagra
con toda rlUÓn.

Esos derechos colectivos son. en
efecto. los que trata de proteger el ar
tículo cuarto. previo el requisito de la
resolución judicial o disposición gu
bernativa. para limitar la libertad de
trabajo. sea en el ejercicio de una
profesión. del comercio. de la indus
tria o de cualquiera otra actividad
lícita.

La parte final del artículo que anali
zamos toca exclusivamente a las profe
siones. es decir. a las actividades que.
para llenarse satisfactoriamente. requie
ren la preparación que dan los estudios
y la experiencia previa y cuyo ejercicio.
faltando estas dos condiciones. po
dría traer perjuicios a la sociedad
colectivamente y a los individuos que
la componen. sea en su vida. en su
hacienda. oen general. en sus dere
chos.

Al declarar el artículo que nos ocupa
que' 'la ley determinará e'n cada Estado
cuáles son las profesiones que nece
sitan título para su ejercicio". insinúa.
indudablemente. que la exi¡tencia del
título académico deba ser el medio de
que la ley se valga para limitar el
ejercicio profesional. en beneficio o
protección de los intereses colectivos.
Esta insinuación no es. sin embargo.
de carácter imperativo como el prin
cipio que establece la libertad de traba
jar. no sólo por estar enunciada después
de este principio y subordinarse a él.
sino porque deja al criterio y discer-
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nimiento de la ley de cada E.tado.
decidir cuáles profesiones requieren
título para' su ejercicio y cuáles no.
sin imponer que todas lo requieran.

Si se atiende a que los estudios y
prácticas por medio de los cuales se
llega al conocimiento y experiencia
para ejercer una profesión se imparten
y se obtienen en los colegios. universi
dades y demás instituciones docentes.
es legítimo concluir que exigiendo
como condición ineludible. para ejer
cer las profesiones. los' títulos o cer
tificados de competencia que estas
instituciones expiden. se logrará ga
rantizar a la sociedad la debida pre
paración de. los profesionistas cuyos
servicios ha de utilizar.

Este razonamiento tan claro y c'on
cluyente en apariencia. no es. sin
embargo. rigurosamente exacto en la
realidad de los casos. porque su pre
misa fundamental no es universal
mente cierta: en efecto. no sólo en las
universidades. colegios o instituciones
docentes se estudia. ni tampoco sólo
los que lograron obtener título en
estas instituciones tienen la prepara
ción indispensable para garantizar a
la sociedad. Pueden ocurrir. y ocurren
en realidad. muy numerosos casos de
individuos que adquieren conocimien
tos sin asistir a escuelas. estudiando
por sí mismos y practicando al lado
de profesionistas competentes. a cuyas
órdenes han trabajado.

Ocurren también casos en que de
terminadas contingencias impiden ti
tularse al que hizo estudios suficientes
en un colegio y adquirió. gracias a su
constancia y trabajo. conocimientos y
experiencia que aprovecha ejerciendo
una profesión con buen éxito. aunque
sin título.

Por otra parte. acontece. con fre
cuencia por cierto. que el abandono.
apatía. falta de práctica o aun la inep
titud y la inadaptabilidad. hacen per
der al que posee un título. los cono
cimientos. más o menos bien asimi
lados, que le valieron. en determinada
ocasión. para obtener dicho título.
En esos casos. al ejercer tal individuo
la profesión al amparo de su título.
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no cabe duda que podrá causar graves
males a la sociedad.

Resulta. pues. que el exigir al que
ejerce una profesión el título respecti
vo. no será de resultados tan justos y
definitivos. como a primera vista
parece. para lograr la protección de la
sociedad y los intereses de tercero.
puesto que perjudica los intereses
de los bien preparados y no titulados.
y. por otra parte. no defiende a la socie
dad contra los titulados ineptos.

Este procedimiento traería consigo.
como lo demuestran los casos apunta
dos antes. la exclusión de elementos
competentes y útiles y la inclusión de
elementos no aceptables. constituyendo
finalmente. para los titulados. un pri
vilegio incompatible con el principio
fundamental de libertad para que
todo habitante del país se dedique al
trabajo lícito que más le acomode. ca
yendo al mismo tiempo en el error
de considerar ilicito el trabajo de un
individuo bien preparado y experimen
tado. sólo por no poseer un título.
considerando licito el del que pueda
causar daño a la sociedad.

Las consideraciones anteriormente
expuestas llevan a la conclusión de
que la exigencia perentoria del título
profesional puede producir perjuicio.
tanto a la sociedad como a los indi
viduos que. mediante su propio es
fuerzo. lleguen a sobresalir en el ejer
cicio de la misma profesián.

Más efectiva protección a la sociedad
se lograría. seguramente, si en vez de
basarse la reglamentación del articulo
cuarto constitucional en la exigencia
del título. se conservara incólume el
principio de libertad de trabajo. fun
dando la reglamentación. en términos
generales. sobre las bases que en forma
de: proposiciones concretas se presen
tan a continuación.

1" Que la ley obligue al que ejerce
una profesión a declarar. en forma am
pliamente visible. en la oficina o lugar
en que la ejerce y al calce de su firma.
en todos los documentos que subscriba.
la procedencia del título con que la
ejerce o la carencia de título.



2 8 Que para garantizar a la 1I0ciedad
de la legitimidad de 1011 títuloll decla~

rados. sea obligatorio el regilltro y
compulsa de los mismos. por la auto~

ridad que en cada caso se juzgue
competente. al redactar la reglamen
tación. y que sea obligatorio para el
profesionista agregar el número de su
registro o licencia a la declaración
de su ejercicio profesional.

38 Que la ley imponga penas severas
a quien ejerza una profesión sin cum~

plir las obligaciones antes consigna
das.

4 8 Que sea penada con mayor seve~

ridad que la omisión antes citada. la
suplantación o engaño al hacer la de~

claración del título.

58 Que el gobierno. haciendo honor
a los títulos expedidos por las univer
sidades autónomas. o por él mismo
a través de sus escuelas. exija que los
profesionistas que presten servicios
oficiales. los que desempeñen cargo
de peritos en asuntos judiciales o
administrativos. los que aparezcan
como responsables en la explotación
de cualquiera industria en que peligre
la vida de los empleados u obreros.

o los que aspiran a ser maelltroll. en
las escuelas oficiales. de asignaturall
en que se enseñe materia de aplicación
práctica. estén titulados. agregando a
esta condición. para los dos últimos
casos mencionados. la de que com~

prueben plenamente haber ejercido
activamente y con buen resultado su
profellión. por lo menos durante cinco
años conllecutivos.

6" Para 1011 profellionistas titulados
a quienes se compruebe ineptitud no
toria. y máxime lIi de la ineptitud han
provenido malell irremediablell para
las personas. el reglamento determi~

nará la forma de dilucidar el caso y de
poder llegar. si allí lo exigiese la vin
dicta pública. a prohibir al profesio
nista aludido el seguir ejerciendo la
profesión.

7 8 Aquellos profellionilltas titulados
que durante más de diez añoll conse
cutivos no hayan ejercido la profellión
para que fueran titulados. lIe les re
conocerá el título "ad honorem". pero
no estarán capacitados para desem~

peñar 1011 cargos a que lIe refiere la
cláullula5 8 .-Federico Ramos.-Leopol
do Salazar Salinas.
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